
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Tercero Civil Municipal  

   

   

Radicación: 2589-94-003-003-2019-00456–00 

Proceso: EJECUTIVO 

Trámite 

  

Zipaquirá, Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil 

veinte (2020).   

   

El apoderado demandante, esté a lo resuelto en auto de la fecha, 

mediante el cual se designó curador Ad-Litem del demandado.   

 

Notifíquese y cúmplase.    

   

El Juez,   
 

   

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ  
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